RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003130 E. Nº 2770/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE –  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2012 para la Contratación de Servicio de Estudios y Procedimientos Médicos para la Red de Atención Primaria de San José;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado el 16 de noviembre de 2012 se presentaron cuatro oferentes; 
                                 2) que, con fecha 10 de diciembre de 2012, la Comisión Asesora aconseja la adjudicación en la siguiente forma:

LABORATORIO MONTEVIDEO S.R.L.: items 2, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, por un total anual de $ 168.635 impuestos y timbres incluidos;
GARCIA PIRIZ, Fernando Andrés: Items 3, 4, 5, 6 y 7, por un monto total anual de  $ 34.680 Impuestos y timbres incluidos

CESSIO GAIERO, Eduardo, CESSIO VULCANO, Rossina y Otros: Items 8 y 9, por un monto total anual de $ 11.515 Impuestos y timbres incluidos
NICZYL S.A.: Items 21, 22 y 23, por un monto total anual de $ 52.065 Impuestos y timbres incluidos

                                 3) que el monto total anual asciende a la suma de        $ 366.895 con Impuestos y timbres incluidos;  

                                 4) que por Resolución Nº 20/2012 de fecha 11 de enero de 2013 la Directora de la RAP de San José adjudica en la forma propuesta. Dicha Resolución se tendrá por definitiva, una vez que se haya intervenido el gasto por Auditoría del Tribunal de Cuentas;

                                 5) que consta Documentación de Afectación             Nº 000040, del 26 de febrero de 2013, por $ 366.895, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 045, Financiación 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283;

                                 6) que la Contadora Delegada, por Nota fechada el 8 de marzo de 2013, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento de:

6.1) Artículo 68 párrafo final del TOCAF: en cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el Pliego Particular. En concreto, no figura en el expediente acreditación de los adjudicatarios del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios;

b) declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancias de dependencias de ASSE, o, de lo contrario, constancia del propio Centro de que ha verificado la información aportada por los oferentes en sus antecedentes en la prestación de servicios similares.-

6.2) Art. 50 del TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales.

                                 7) que se adjunta la publicación de la adjudicación en la Pág Web de Compras Estatales;

                                 8) que, asimismo, se adjuntan constancias de           e-mails enviados a Hospital de Carmelo, Colonia, Gerencia Financiera de San José, solicitando información de antecedentes y cumplimientos de los oferentes presentados, donde manifiestan que han cumplido y cumplen sus servicios de manera satisfactoria;

                                  9) que remitidas las nuevas actuaciones a la Auditoría Delegada,  con fecha 17 de mayo de 2013 la Contadora Delegada considera la remisión del expediente a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo preceptuado en el TOCAF;

                                    2)  que, con la nueva documentación aportada, se han acreditado  los requisitos anteriormente omitidos;
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 8/03/2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total anual de            $ 366.895 con Impuestos y timbres incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase”.
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